
16594 Jueves 10 junio 2004 BORME núm. 111

formidad con lo acordado en la Junta General
Extraordinaria del pasado 3 de marzo de 2004.

Quart de Poblet, 8 de junio de 2004.—El Admi-
nistrador Único, Alejandro Faus Badía.—30.408.

COMPLEJO RESIDENCIAL FORT
DE BERNIA, S.A.

(En liquidación)

Se convoca Junta General Extraordinaria que ten-
drá lugar el día 26 de junio de 2004 a las 9:00
horas en el Hotel Meliá Altea Hills, sito en la calle
Suecia, sin número de Altea (Alicante) en primera
convocatoria, o al día siguiente en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Liquidación de la sociedad con apro-
bación, en su caso, del balance final de liquidación,
determinación de la cuota de liquidación y propuesta
de reparto del haber social.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del órgano de liquidación.

Tercero.—Delegación de facultades para elevar a
público los acuerdos adoptados.

Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta en la propia Junta.

Se hace constar que, a partir de la presente con-
vocatoria, se hallan a disposición de los socios en
el domicilio social, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta General
teniendo los socios derecho a obtener de forma
inmediata y gratuita, copia de los mencionados
documentos.

Altea, 7 de junio de 2004.—El Liquidador. Sergio
Vidal Balaguer.—30.250.

COMPLEJO TURÍSTICO
ALEGRANZA,

SOCIEDAD LIMITADA

Por acuerdo del Órgano de Administración se
convoca a los señores socios a la celebración de
la Junta General Ordinaria, en el domicilio social,
el día 28 de junio del año 2004, a las diecisiete
treinta horas, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondiente al ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Propuesta y acuerdo, en su caso, sobre
distribución de resultados.

Tercero.—Censura de la gestión social.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de esta Junta, y obtener
su entrega de forma inmediata y gratuita.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de junio de
2004.—El Presidente del Consejo, Manuel Freire
Veiga.—30.435.

CONIFIL, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta Universal de la compañía, celebrada
en el domicilio social, el día 28 de abril de 2001,
acordó reducir el capital social en la suma de
27.600,00 euros mediante la amortización de 920
acciones de autocartera, números 3.391 al 3.430,
ambos inclusive, 4.925 al 5.364, ambos inclusive,
y 6.859 al 7.298, ambos inclusive.

Cervelló, 28 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Óscar Caldes
Rodes.—28.321.

CONSEQUOR, SOCIEDAD ANÓNIMA,
EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de la compañía
mercantil Consequor, Sociedad Anónima, Empresa
de Trabajo Temporal, a la Junta General Ordinaria,
a celebrar, en primera convocatoria, el día vein-
tinueve de junio de dos mil cuatro, a las diecinueve
horas, y en segunda, el día treinta de junio de dos
mil cuatro, a la misma hora, en Zaragoza, en el
Hotel Reino de Aragón, situado en c/ Coso, núme-
ro 80, de Zaragoza, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación, si pro-
cede, del Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria del ejercicio 2003.

Segundo.—Propuesta de Aplicación del Resultado
del ejercicio 2003.

Tercero.—Censura de la gestión social.
Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Cese y nombramiento de Administra-

dores integrantes del Consejo de Administración.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del Acta

de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la presente convocatoria, cualquier accionista
podrá examinar en el domicilio social, así como
obtener, de forma inmediata, mediante su remisión
por la sociedad, de copia de los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
General y en particular el ejemplar de cuentas anua-
les del ejercicio 2003.

Nota.—Se prevé la celebración de la Junta en
primera convocatoria.

Zaragoza, 24 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Manuel Lan-
deira Fariña.—28.763.

CONSORCI HOSPITALARI
DE CATALUNYA, S.A.

Junta General de Accionistas

Anunciamos que el Lunes dia 28 de junio
de 2004, a las 14.00 horas, se celebrará la Junta
General de Accionistas del Consorci Hospitalari de
Catalunya, Sociedad Anónima, en la sede social de
l’Avda. Tibidabo, nº 21, de Barcelona, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación definitiva del acta
de la sesión anterior.

Segundo.—Discusión y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio 2003. (Memoria,
balance y apliación de resultados).

Tercero.—Discusión y aprobación, si procede, del
Código de Buen Gobierno del grupo de empresas
del Consorci.

Cuarto.—Informe de gestión.
Quinto.—Nombramientos de consejeros.
Sexto.—Delegación de facultades.
Séptimo.—Turno abierto de palabras.

Según lo dispuesto en el artículo 212 punto 2
de la Ley de Sociedades Anónimas, los asistentes
podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General, y que están a su dis-
posición en la sede social.

Barcelona, 8 de junio de 2004.—Ramón Bagó
Agulló, Presidente.—30.239.

CONSTRUCCIONES
Y PROMOCIONES ES COMU, S.A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

El Administrador Único de la entidad Construc-
ciones y Promociones Es Comu, Sociedad Anónima,
en cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos
sociales, ha acordado convocar Junta General Ordi-
naria de socios, la cual se celebrará en la calle
Estel, 2 A, de Alcudia, el próximo día 28 de junio
de 2004 a las 10 horas, en primera convocatoria,
y en caso de no haber quórum se celebraría la misma,
en segunda convocatoria, en el mismo domicilio
y hora el día 29 de junio de 2004, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Estudio y aprobación si procede de,
las cuentas anuales de la sociedad (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria, referentes al
ejercicio 2003, así como resolver sobre la aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobación o censura, de la gestión
social y del informe de gestión.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de publicación de la presente
convocatoria, cualquier accionista podrá examinar
en el domicilio social el texto integro de los docu-
mentos sometidos a aprobación, y obtener copia
de los mismos, de forma inmediata y gratuita.

Alcudia, 8 de junio de 2004.—El Administrador
Único, Antonio Segui Cladera.—30.375.

CONSTRUCCIONES
Y PROMOCIONES, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas de la Sociedad, que se celebrará en primera
convocatoria el día 29 de junio de 2004, a las doce
horas, en la calle Agastia, 46, Bajo, de Madrid y
a la misma hora y lugar en segunda convocatoria,
el día 30 de junio de 2004, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), y aplicación de resultados
correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciem-
bre de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
social de 2003.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212
de la L.S.A., a partir de la presente convocatoria
se facilitará, de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta General, a los señores accio-
nistas que lo soliciten.

Madrid, 4 de junio de 2004.—Ricardo Faón Sán-
chez, Secretario no consejero del Consejo de Admi-
nistración por orden del Consejo de Adminis-
tración.—30.281.

CONSTRUCTORA
GÓMEZ ROMERO, S. A.

Balance de Liquidación

La Junta Universal celebrada el 20 de mayo
de 2004, acordó por unanimidad, la liquidación de
la Sociedad y la aprobación del siguiente Balance
Final de Liquidación.
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Euros (A)

Activo:

Inmovilizado Material . . . . . . . . . . . . . . . 83.667,84

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.667,84

Pasivo:

Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.556,45
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 23.111,39

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.667,84

Sevilla, 20 de mayo de 2004.—El Liquidador,
Manuel Gómez Gil.—30.524.

CONSTRUCTORA GÓMEZ
ROMERO, S. A.

Acuerdo de disolución

La Junta Universal celebrada el 20 de diciembre
de 2003, acordó por unanimidad la disolución de
la Compañía y el inicio de las operaciones de
liquidación.

Sevilla, 20 de diciembre de 2003.—El Liquida-
dor.—Manuel Gómez Gil.—30.517.

CONTEMPORANIA D’INVERSIONS,
S.I.C.A.V., SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de
esta Sociedad que tendrá lugar en Madrid, Paseo
de la Castellana número 89, en el salón de la planta
11, a las trece horas del día 29 de junio de 2004,
en primera convocatoria, la cual, de no poderse
constituir válidamente en dicho llamamiento, se
celebrará a la misma hora del día 30 de junio en
el propio lugar indicado, en segunda convocatoria,
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, y de
la propuesta de aplicación de resultados de Con-
temporania D’Inversions, S.I.C.A.V., Sociedad Anó-
nima, correspondientes al ejercicio 2003, así como
de la gestión del Consejo de Administración en
el mismo período.

Segundo.—Propuesta y aprobación, en su caso,
de la exclusión de la Sociedad de cotización oficial
de la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de
Barcelona, y posible implantación de medios alter-
nativos de liquidez, incluyendo la incorporación a
un sistema o mercado organizado de negociación,
y en su caso, la delegación de facultades para la
ejecución de dichos acuerdos en el consejo de
administración.

Tercero.—Propuesta y aprobación en su caso, de
la Creación de un comité de Auditoría, con la con-
siguiente modificación de los Estatutos Sociales, en
cuyo caso se incorporará un nuevo artículo 18 bis,
bajo el Título VI denominado «Comité de Audi-
toría», pasando a renumerarse el actual título VI
«Ejercicio social y distribución de beneficios» que
pasará a ser título VII.

Cuarto.—Propuesta y aprobación en su caso, de
la modificación del artículo 1 de los estatutos socia-
les, con la finalidad de adaptar la denominación
de la sociedad a lo dispuesto en la Ley 35/2003,
de Instituciones de Inversión colectiva, que pasará
a denominarse Contemporania D’Inversions,
S.I.C.A.V., Sociedad Anónima.

Quinto.—Propuesta y aprobación en su caso, del
Reglamento de la Junta General de Accionistas de
la Sociedad e informe del Consejo sobre el regla-
mento de normas de régimen interno y funciona-
miento del Consejo de Administración de la
Sociedad.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción de los acuerdos
adoptados, pudiendo subsanar, rectificar y comple-
tar los acuerdos en lo que sea necesario para su
ejecución, y para efectuar el preceptivo depósito
de las Cuentas Anuales en el Registro Mercantil.

Séptimo.—Redacción y aprobación si procede del
acta de la Junta o, en su caso, nombramiento de
interventores a tal efecto.

Tienen derecho de asistencia a la Junta los titu-
lares de acciones que con cinco días de antelación
a la fecha de la reunión, figuren inscritos en el
registro correspondiente. Todo accionista con dere-
cho de asistencia podrá hacerse representar por otra
persona, aunque no sea accionista, confiriéndole por
escrito su representación para la reunión que se
convoca, sin perjuicio de lo previsto en el artículo
108 de la Ley de Sociedades Anónimas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la
publicación de esta convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el informe de gestión y el informe de los Auditores
de Cuentas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144.1 c)
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, corresponde el derecho a todos los accio-
nistas de examinar, en el domicilio social, el texto
íntegro de la modificación estatutaria propuesta y
del informe del Consejo de Administración sobre
la misma, y pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 8 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, María Isabel Vila
Abellán-García.—30.428.

CORCHOS Y TAPONES
DE ANDALUCIA,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(CORTANSA)

Junta General

Por la presente, y siguiendo lo acordado por el
Consejo de Administración se convoca Junta Gene-
ral de Accionistas, de la sociedad «Corchos y Tapo-
nes de Andalucía, Sociedad Anónima» (Cortansa)
a celebrar en la sede social, sita en Carretera de
Sevilla Kilómetro 69, de El Pedroso, el día 28 de
junio de 2004 en primera convocatoria, a las doce
horas, y el día 29 de junio, a la misma hora en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Señor Presidente.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del

informe de Gestión, Memoria, Balance y cuenta
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2003.

Tercero.—Encargo y adjudicación de auditoría
de 2004.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar, en el domicilio
social, los documentos contables que han de ser
sometidos a aprobación, y solicitar la entrega de
los mismos, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

El Pedroso, 4 de junio de 2004.—Angel Rodríguez
de la Borbolla.—Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—30.316.

CORPORACIÓN EÓLICA CESA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

De conformidad con los acuerdos del Consejo
de Administración de la Sociedad de fecha 31 de
mayo de 2004, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que

se celebrará, en primera convocatoria el día 28 de
junio de 2004, a las diez horas treinta minutos,
en el domicilio social, y en segunda convocatoria,
si procede, al día siguiente, en el mismo lugar y
hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y aplicación del resultado, todo
ello correspondiente al ejercicio social cerrado el 31
de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
realizada por los administradores.

Tercero.—Renovación por plazo de un año de
los auditores de cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Modificación del artículo 10.o de los
Estatutos Sociales relativo al régimen de transmisión
de las acciones, a fin de incluir determinadas res-
tricciones a la libre transmisibilidad de las acciones,
de manera que, con ciertas excepciones, en el caso
de transmisión de las acciones por un accionista,
el resto de los accionistas y, subsidiariamente, la
propia Compañía dispongan de un derecho de
adquisición preferente sobre las mismas.

Quinto.—Aprobación del acta de la sesión.

Se hace constar que cualquier accionista tendrá
derecho a obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que habrán de ser
sometidos a la aprobación de la Junta General, así
como el informe justificativo de la reseñada modi-
ficación estatutaria redactado por los Administra-
dores de la Sociedad.

En Vitoria (Álava), 8 de junio de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, don Juan
Luis Arregui Ciarsolo.—30.304.

CORPORACIÓN EÓLICA CESA, S. A.

Se anuncia que en fecha de 31 de mayo de 2004,
el Consejo de Administración de la Sociedad ha
decidido exigir el desembolso de los dividendos pasi-
vos o porción del capital no desembolsado hasta
la fecha correspondiente a las acciones emitidas en
la ampliación de capital de fecha 27 de julio
de 2001, elevada a público mediante escritura públi-
ca otorgada ante el notario de Madrid don Cruz
Gonzalo López-Muller Gómez el día 20 de noviem-
bre de 2001 con el número 3.153 de su protocolo,
por importe global de 20.000.000 euros. Cada accio-
nista de la Sociedad deberá proceder al desembolso
de la parte proporcional que corresponde a las accio-
nes de su propiedad, el cual deberá efectuarse antes
del próximo 12 de julio de 2004 mediante pago
a la cuenta número 0081/0300/61/0001121517
abierta con el Banco Sabadell sito en la calle Príncipe
de Vergara, 125 de Madrid a nombre de «Corpo-
ración Eólica Cesa, Sociedad Anónima».

En Vitoria (Álava), 8 de junio de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, don Juan
Luis Arregui Ciarsolo.—30.303.

CORPORACIÓN UNILAND, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas de esta Sociedad a la Junta
General Ordinaria de accionistas, que se celebrará
en el salón Diamante del hotel Meliá Barcelona,
sito en la avenida Sarriá 50, de Barcelona, en pri-
mera convocatoria, el día 29 de junio del año 2004
a las cinco de la tarde, y al día siguiente, si pro-
cediera, en segunda convocatoria, en el mismo lugar
y hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión,
individuales y consolidados, así como la gestión del
Consejo de Administración, todo ello correspon-
diente al ejercicio 2003.


